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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta e l reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe f n la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas ai solicitar la suscr ipción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n l a suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

L o s Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar a l Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasa rán a l Adminis t rador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Ministerio de Justicia 

Ley excluyendo del número primero 
del artículo 4-.° de la vigente ley del 
Jurado, los delitos que se indican. 

Ministerio de í gricultura 
Ley relativa a los desahucios, por falta 

de pago, de fincas rústicas. 

Ministerio de Obras Públicas 
•Orden concediendo un último plazo 

para canjear el antiguo carnet de 
circulación expedido por los Gober
nadores civiles, por los permisos de 
circulación que ordena el vigente 
Reglamento de circulación de vehí
culos con motor mecánico. 

Ádm nistración provincial 
Jurado Mixto de Industrias Extrac

tivas la provincia de León.—Recti
ficación . 

-Junta de Plaza y Guarn ic ión de L a 
Coruña.—Anuncio. 

Administración de justicia 
Edictos de Juzgados. 
"Cédulas de citación. 

MINISTERIO DE IÜSTIS1A 
E L P R E S I D E N T E D E L A REPÚ

BLICA ESPAÑOLA, 
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: 

Que las C O R T E S han decretado y 
sancionado la siguiente 

L E Y 
Art ículo 1.° Del n ú m e r o 1.° del ar

t ículo 4.° de la vigente ley del Jura
do se excluyen los delitos siguientes: 

a) Delitos contra las Cortes y sus 
individuos y contra el Consejo de 
Ministros. 

b) Delitos contra la forma de Ga-
bierno. 

c) Delitos de rebel ión y sedición. 
d) Asesinato, homicidio , lesiones 

e incendio cometidos con móviles 
terroristas. 

e) Robos cometidos con violen
cia o i n t imidac ión en las personas. 

Art ículo 2.° Quedan eliminados 
de la competencia del T r ibuna l del 
Jurado, los delitos definidos y pena
dos en la l lamada ley de Explosivos 
de 10 de Ju l io de 1894. 

Art ículo 3.° De los ar t ícu los com
prendidos en los ar t ículos preceden
tes conocerá el T r ibuna l de Derecho. 

Art ículo 4.° L o preceptuado en 
esta Ley se apl icará a los delitos 
comprendidos en la misma que se 
cometan desde la fecha de su pro
mulgac ión . 

Art ículo 5.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo prevenido en la presente Ley. 

Por tanto: 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tr ibuna

les y Autoridades que la hagan cum
plir . 

Madr id a veintisiete de Ju l io de 
m i l novecientos treinta y tres. — 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres.—El 
Ministro de Justicia, Santiago Casa
res Quiroga. 

(Gaceta de 6 de Agosto de 1933) 

Ministerio de Apicultura 
E L P R E S I D E N T E D E L A R E P Ú 
B L I C A ESPAÑOLA, 
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed; 
Que las C O R T E S C O N S T I T U 

Y E N T E S han decretado y sancio
nado la siguiente 

L E Y 
Art ículo 1.° E n los desahucios 

por falta de pago de fincas rús t icas , 
el arrendatario p o d r á evitar el 
desahucio consignando el descubier
to en el Juzgado dentro del t é r m i n o 
de cinco días contados desde el s i 
guiente a la c i tación. E n este caso, 
será responsable de las costas causa
das el actor si se probara que en 
tiempo oportuno se le h a b í a ofreci
do el pago, y el arrendatario, si se 
prueba que h a b í a sido requerido con 
anterioridad a l pago en la forma or
dinaria . 

Cuando no se justifique ninguna 
de estas circunstancias, las costas 
se rán satisfechas por mi tad. 



Hecha la consignación y siendo ya 
improcedente el desahucio por falta 
de pago, se con t inua rá el procedi
miento, si alguna de las partes lo 
solicitara, para el solo efecto de de
cidir quién ha de pagar las costas. 

Art iculo 2.° Los t é rminos consig
nados en los ar t ículos 1.572 y 1.589, 
de la ley de Enjuiciamiento c iv i l 
para la ce lebración del ju ic io de 
desahucio, se en tenderán en los casos 
a que se refiere la presente Ley, pro
rrogados a quince días, mediando 
siempre nueve días a lo menos entre 
la c i tación del demandado y la ce
lebrac ión del juicio. 

Art ículo. 3.° Mientras no esté en 
vigor la ley sobre Arrendamientos 
rústicos, se h a r á extensiva la prohi
bic ión de desahucio por causas dis
tintas a la falta de pago, que en la 
actualidad rige para los arrenda
mientos menores de 1.500 pesetas 
anuales, a todos los contratos de 
arrendamiento, cualquiera que sea 
su cuan t í a . 

Cuando la renta sea mayor, p o d r á 
t a m b i é n ejercitarse la acc ión de 
desahucio en los casos de abandono 
total de cultivo y de subarriendos 
concertados después de la publica
ción de esta Ley. 

Art ículo 4.° Los efectos de esta 
Ley serán aplicables t amb ién a los 
juicios de desahucio de ñ u c a s rústi
cas por falta de pago, que se encuen
tren actualmente en t rami tac ión , en 
cualquiera instancia, aunque estén 
en ejecución de sentencia, siempre 
que no se haya verificado el lanza
miento. Para ello pod rá el arrenda
tario, dentro de los cinco días a par
tir de la p romulgac ión de la presen
te Ley, consignar ante el Tr ibunal 
que conozca de los autos de desahu
cio, el importe de la renta adeuda
da, siendo de su cuenta el pago de 
las costas causadas. 

Art ículo 5.a Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo establecido en la presente Ley. 

Por tanto,. 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimieuto de esta 
Ley, asi como a todos los Tr ibuna
les y Autoridades que la hagan cum
pli r , 

Madrid , veintisiete de Jul io de m i l 
novecientos treinta y tres.—Niceto 
Alcalá-Zamora y Torres.—El Minis 
tro de Agricultura, Marcelino Do
mingo y Sanjuán. 

(«Gaceta» del 6 de Agos to 1933) 

Ministerio de Obras Públicas 

O R D E N 
Dictada por este Ministerio en 9 de 

Mayo ú l t imo una disposición por la 
que se autorizaba el canje de los an
tiguos carnets de conductores de 
automóvi les por la libreta permiso 
de conducc ión actualmente en vigor, 
dispensando a sus poseedores del 
pago de la multa que se fija la Real 
orden de 7 de Jul io de 1926, se han 
recibido diferentes solicitudes en en
tidades, como el Autómóvi l Club A n 
dalucía , y de particulares propieta
rios de automóvi les , en pet ic ión de 
que se haya extensiva la precitada 
concesión a los permisos de circula
ción. 

E n vista de ella y atendiendo a las 
mismas consideraciones que justifi
caron aquella disposición. 

Este Ministerio ha resuelto: 
1. ° Conceder un ú l t imo plazo para 

canjear el antiguo carnet de circula
ción expedido por los Gobernadores 
civiles por los permisos de circula
ción que ordena el vigente Reglamen
to de c i rculac ión de vehícu los con 
motor mecán ico que d u r a r á hasta el 
dia 1.° de Noviembre próx imo, y den
tro del cual p o d r á n efectuarlo sin sa
tisfacer otros derechos que los gastos 
de confección de la libreta. 

2. ° Las libretas que se concedan al 
amparo del apartado anterior quedan 
exentas del reintegro correspondien
te en sust i tución del cual se h a r á la 
reseña del que tuviera la libreta can
jeada. 

3. ° Los canjes a que se refiere el 
apartado primero de esta disposición 
p o d r á n llevarse a cabo en la Jefatura 
de Obras públ icas de la provincia en 
que resida el interesado, debiendo la 
citada Jefatura, en el caso de que el 
au tomóvi l se halle en distinta pro
vincia de aquella en que se matricu
ló, comunicarlo a la Jefatura corres
pondiente, de la que p o d r á reclamar 
de oficicio los datos que considere 
necesarios. 

4. ° Se cons iderará ampliado has
ta 1.° de Noviembre próx imo el plazo 
concedido por la mencionada dispo
sición de 9 de Mayo para el canjeo 
de los permisos de conducir; pero so
lamente a los efectos de la dispensa 
de la multa pue fija la Real orden de 
7 de Ju l io de 1926. 

5. ° Sin perjuicio de los feneficios 
que suponen las concesiones que se 

hacen en los párrafos anteriores, las 
Axtoridades o funcionarios compe
tentes afectos al servicio de carrete
ras, d e n u n c i a r á n como infractores 
de los apartados a) y b) del artículo 
13 del Reglamento para la circula
ción de vehículos con motor mecá-

i nico, a los que a partir de 1.° de 
Agosto p róx imo exhibieran al serle 
reclamada la documen tac ión , los an
tiguos permisos de conducir o cir
cu lac ión expedidos por Jos Gober
nadores civiles. 

L o digo a V . I. para su conoci
miento y efectos. Madr id , 29 de Ju
lio de 1933. 

p. D., 
T E O D O M I R O M E N E N D E Z 

Señor Director general de Caminos. 
íGaceta del día 1 de Agosto de 1933). | 

Mmínistraiión provincial 
l u r a ü o Mixto de i n d u s í r i a s Extractivas 

de la provincia de León 
R E C T I F I C A C I O N 

E n el n ú m e r o 175 del BOLETÍN 
OFICIAL se publican las Bases de Tra
bajo correspondientes a la Sección 
de Vigilantes de minas de la provin
cia, en las que existen dos errores de 
redacc ión en el apartado c) del ar
t ículo 4.°, y en el a r t ícu lo 20, cuyos 
ar t ículos q u e d a r á n rectificados en la 
forma siguiente: 

Art ículo 4.°—apartado c) L a rein
cidencia en faltas que puedan con
ducir al relajamiento de la morali
dad y buenas costumbres en el 
trabajo y a la pé rd ida de autoridad 
para mantener la discipl ina del per
sonal a sus órdenes . 

Art ículo 20. E n los casos de en
fermedad del vigilante, la empresa 
le a b o n a r á durante el curso de aqué
lla tantas mensualidades como años 
de servicio lleve en ella prestados. 
E l tope m á x i m o obligatorio será de 
seis meses y el m í n i m o de dos. Si la 
enfermedad continuara, se le aplica
rá la misma escala de tiempo con 
medio sueldo. Para disfrutar de estos 
beneficios h a b r á de mediar entre dos 
enfermedades sucesivas un plazo 
m í n i m o de un año . Las empresas se 
obligan a reservar a los enfermos sus 
puestos o cargos durante el plazo de 
un año , a contar del comienzo de la 
enfermedad. Si la en íe rmedad dura
se m á s de un año , las empresas lo 
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tendrán en cuenta para ponerlos en 
nuevos cargos vacantes, según estado 
y aptitudes, siempre que lo solicite 
durante el segundo año , a partir del 
dia in ic ia l de su enfermedad. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 10 de Agosto de 1933.—El 
Presidente, Alfredo Barthe.—El Se-' 
cretario. Modesto Ruiz. 

JUNTA D E P L A Z A Y G U A R N I C I O N 
D E L A CORUÑA 

ANUNCIO 
E l 'día 31 del actual se ce lebrará 

concurso de adquis ic ión de ar t ícu los 
para las distintas guarniciones de 
esta División, a cuyo efecto se reuni
rá esta Junta, a las diez y treinta 
horas de dicho día, en el local que 
ocupa el Parque de Intendencia de 
La Coruña. 

Los concursantes debe rán tener en 
cuenta las condiciones que imponen 
los pliegos de técnicas y legales, 
publicados en el Diario Oficial del 
Ministerio de la Guerra n ú m , 230, de 
28 de Septiembre ú l t imo, y en el 
Diario Oficial n ú m . 168 del corriente 
año, las siguientes: 

Los ar t ículos a adquir i r y que 
deberán reunir las condiciones que 
determina el pliego de las técnicas, 
son los que a con t inuac ión se expre
san, en la inteligencia de que las 
cantidades que se consignan para 
las plazas de Astorga. Orense, Lugo, 
Pontevedra, Vigo, Santiago, Oviedo 
Gijón, no son fijas, sino ú n i c a m e n t e 
un cálculo aproximado de lo que se 
consumirá en el mes de Octubre 
próximo, en que deben ser suminis
trados: 

Para el Parque de Intendencia 
de L a Coruña 

40 quintales mét r icos de harina de i 
1.a; 744 de harina de 2.a; 1.057 de ce
bada; 1.529 de paja para pienso; 9 de 
sal; 514 de leña para hornos; 50 de 
habas, y 72 litros de petróleo. 

Para el Depósito de Intendencia 
de León j 

15 quintales métr icos de harina de j 
V'' 218 de harina de 2.a; 204 de ceba-, 
da; 304 de paja para pienso; 7 de sal, | 
y 325 de leña para hornos. 

Para la plaza de Astorga 
2.100 raciones de cebada, y 2.100 

dé Paja para pienso. 

Para la plaza de Orense 
1.900 raciones de cebada, y 1.900 

de paja para pienso. 

Para la plaza de Lugo 
2.200 raciones de cebada, y 2.200 

de paja para pienso. 

Para la plaza de Pontevedra 
6.000 raciones de cebada, y 6.000 

de paja para pienso. 

Para la plaza de Vigo 
2.000 raciones de cebada, y 2.000 

de paja para pienso 

Para la plaza de Santiago 
3.500 raciones de cebada, y 3.500 

de paja para pienso. 

Para la plaza de Oviedo 
4.100 raciones de cebada, y 4.100 

de paja para pienso. 

Para la plaza de Gijón 
2.000 raciones de cebada, y 2.000 

de paja para pienso. 
Las condiciones que regi rán en 

dicho concurso se encuentran de 
manifiesto en las Comandancias M i 
litares de las distintas plazas donde 
se les faci l i tarán, a los señores con
cursantes que lo deseen, los referidos 
Diarios Oficiales, p u d i e n á o interesar 
mas detalles en la Secretaría de la 
Junta. 

Modelo de proposición 

Sr. Presidente de la Junta de P la 
za y Guarn ic ión de L a Coruña . 
Don , vecino de , con do

mic i l io en la calle de , n ú m e r o 

Miiiinlsíracian de justicia 
Juzgado municipal de Gorullón 

Don Manuel López Dobao, Juez mu
nicipal de C o m i l ó n y su t é rmino . 
Hago saber: Que para pago de m i l 

pesetas de principal , más las costas 
y gastos causados a que han sido 
condenados en sentencia firme, He-
liodoro González Montólo y su espo
sa Celia Parladorio Alvarez, vecinos 
de esta v i l la , en juic io verbal c iv i l , 
seguido en este Juzgado y promovido 
por D. Jesús López Prada, de igual 
vecindad, se sacan a púb l ica subasta 
por t é r m i n o de veinte días, embarga
das como de la propiedad de los de
mandados, las fincas siguientes: 

1. a U n prado, en t é rmino de esta 
v i l l a y sitio los Relatores, superficie, 
diecinueve áreas sesenta y dos centi-
áreas; l inda: Este, Dalmiro Encinas; 
Oeste, presa de riego; Norte, María 
González y Sur, Salvador Parladorio; 
valorado en quinientas pesetas. 

2. a Una viña, al sitio la Canda, de 
ocho áreas setenta y dos cent iáreas , 
l inda: Naciente, José Veiga; Medio
día, José Núñez; Poniente, carretera 
y Norte, Marino Ares; valorada en 
cien pesetas. 

3. a Otra, al sitio de Fiólos, de 
ocho áreas setenta y dos cent iáreas , 
l inda: Naciente, Carmen Parladorio; 
Mediodía, Bautista González; Ponien
te, carretera y Norte, se ignora; valo
rada en cincuenta pesetas. 

4. a U n soto, al sitio el Retorno, de 
I ocho áreas setenta y dos cent iá reas , 
| l inda: Naciente, Ensebio Potes; Me-
! diodía, José Freijo; Poniente, monte 
i c o m ú n y Norte, José Veiga; valorado 
, en cien pesetas. 

. . . . , enterado del anuncio del con- \ E] remate t end rá lugar el d ía cua-
curso que se ce lebrará el día . . . . del | tro del p róx imo mes de Septiembre, 
actual para adquis ic ión de ar t ícu los de diez a doce de ia m a ñ a n a en la 
y de los pliegos de condiciones, se | audiencia de este Juzgado, sita en l a 
compromete y obliga con sujeción a l 
las c láusulas de los mismos a 
cumplimiento, así como tambjpy^ 
de las condiciones impuest <0/ 
este anuncio y ofrece para la 
de . . . ( indicar plaza). 

Artículos 
Cantidad máxima 

que ofrece Precio 

(Fecha y firma) 
L a Coruña , 8 de Agosto de 1933.— 

E l Teniente de Intendencia, Secreta
rio, (ilegible). 

.sa consistorial de esta v i l l a . No se 
^tirán posturas que no cubran 

irceras partes del tipo de 
sin que los l idiadores 

previamente el diez por 
é l avalúo, 

ace constar que no existen t í -
^s de propiedad n i se ha suplido 

la falta de ellos, por lo que los com
pradores t e n d r á n que conformarse 
con testimonio del acta de remate. 

Dado en C o m i l ó n a siete de Agosto 
de m i l novecientos treinta y tres.— 
Manuel López.—El Secretario, Cán
dido Cuadrado. 

O. P.—393 



Don Manuel López Dobao, Juez mu- las dos terceras partes de la tasación 
nicipal de Gorullón y su té rmino, y sin que los Incitadores consignen 
Hago saber: Que para pago de m i l previamente el diez por ciento del 

pesetas de principal , más las costas ava lúo . 
y gastos causados a que han sido Se hace constar que no existen 
condenados en sentencia firme He- t ^ J o s de propiedad n i se ha suplido 
liodoro González Montólo y su e s P 9 ' V ^ ^ ^ ? el^afflos, por lo que los com-
sa Celia Parladorio Alvarez, v 6 0 ! 5 ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ . t e n d r á n que confo rmar^ 
de esta v i l l a , en juic io verbal < ^ / ^ ^ ^ ^ ^ ^ % ^ r i i 0 del acta de remate, 
seguido en este Juzgado y p r o m o v x ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ o r u l l ó n a siete de Agos 
por D. Jesús López Prada, de i g u a ^ M ^ ^ ^ 1 ? novecientos treinta y tres 
vecindad, se sacan a públ ica subasta I - ^ ^ ^ u e l López.—El Secretario, Cán-
por t é rmipo de veinte días, embarga-! diob CuadpadQ. 
das como de la propiedad de los de- i ¡ A I U OJj^y 
mandados, las fincas siguientes: 0 * • / \ ÍI 

1. a Una casa, de alto y bajo, en e l ; Don Manuel López Dobao,"Juez mu-
casco de esta v i l l a y calle de Campo I n ic ipal de Gorul lón y su término-
de Rio, superficie veinte metros cua- ! Hago saber: Que para pago de 110-
drados, l inda: derecha entrando, casa vecientas veinticinco pesetas, m á s 
de Paula García; izquierda, de Jesús las costas y gastos causadas a que ha 
Lombao; espalda, de Bautista A l v a - sido condenado en sentencia firme 
rez y frente, camino; valorada en Heliodoro González Montoto, vecino 
cuatrocientas pesetas. ' de esta v i l l a , en juic io verbal c iv i l 

2. a Otra, l lamada Cabañal , de seguido en este Juzgado y promovido 
planta baja, al mismo sitio, de super- por D . Domiciano Carballo de la 
ficie ve in t iún metros cuadrados, l i n - Iglesia, de igual vecindad, se sacan a 
da: derecha entrando, tierra de He- púb l ica subasta por t é rmino de vein-
liodoro González, izquierda, casa de te días, embargadas como de la pro-
Carmen Parladorio; frente, corral de piedad del demandado, las fincas 
dicha casa y servidumbre de la mis- siguientes: 
ma y espalda, terreno de la referida 1.a Una casa, en el casco de esta 
Carmen Parladorio, valorada en cua- v i l l a , calle del Barredo de Abajo, 
trocientas pesetas. superficie veinticuatro metros cua-

3. a Una tierra, al sitio la Cortina, drados, l inda: derecha entrando, 
superficie ocho áreas setenta y dos camino; izquierda, era de la misma; 
cent iáreas , l inda: Naciente, Gervasio espalda, casa de E l v i r a González y 
Díaz; Mediodía, callejón servidum- frente, camino públ ico; valorada en 
bre; Poniente, casa cabaña l de He- setecientas cincuenta pesetas, 
l iodoro González y Norte, Felipe V i - 2.a Una tierra, a l sitio de Casta-
dal; valorada en seiscientas veinti- ñedo, de seis áreas cincuenta y ocho 
cinco pesetas. i cent iáreas , l inda: Naciente, Antonio 

4. a Otra, al sitio de Castañedo, Moral ; Mediodía, Robustiano Ares; 
superficie doce á reas ocho centi- Poniente, María González y Norte, 
áreas , l inda: Naciente, D.a Margarita Victoriano González; valorada en 
López; Mediodía, herederos de Justo : ciento veinticinco pesetas. 
Ares y Aqu i l i na V i d a l ; Poniente, Ro- 3,a Una viña, al sitio de Tarange-
bustiano Ares y Norte, Domiciano do, de dos áreas dieciocho cent iáreas 
Carballo; valorada en cuatrocientas l inda: Naciente, Don Balbino Rodr í -
pesetas. guez; Mediodía. José Veiga; Poniente 

5. a Otra, al sitio de la Pumarega, I Lu is del Valle; Norte, Francisco Ras-
de superficie dos áreas dieciocho j cado; valorada en cien pesetas, 
cent iáreas , l inda: Naciente, camino;! 4.a Otra, al sitio de Moncerbal 
Mediodía, Evel ia González; Poniente,1 de trece áreas ocho cent iáreas^l inda 
herederos de Severa Montoto y Ñor- Naciente, D. Ceferino Cuadrado; Me 
te, D.a P i la r Beleña; valorada en cien- , diodía, Domiciano Carballo; Ponien-
to veinticinco pesetas. | te, J o a q u í n López; Norte, Victoriano 

E l remate t endrá lugar el día cua- González; valorada en ciento veinti 
tro del p róx imo mes de Septiembre, I cinco pesetas. 
de diez a doce de la m a ñ a n a en la | E l remate t endrá lugar el d ía cua 
audiencia de este Juzgado, sita en la tro del p róx imo mes de Septiembre 
casa consistorial de esta v i l l a . No se de diez a doce de la m a ñ a n a , en la 
a d m i t i r á n posturas que no cubran audiencia de este Juzgado, sito en 1 

casa consistorial de esta vi l la . No se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de lo tasación 
y sin que los licitadores consignen 
previamente el diez por ciento del 

tar que no existen títu-
edad, n i se ha suplido la 

por lo que los compra-
íi que conformarse con 

del acta de remate. 
il)ado en Gorullón a siete de Agosto 

de m i l novecientos treinta y tres.— 
Manuel López.—El Secretario. Cán
dido Guadi 
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Cédala de emplazamiento 
Cumpliendo lo ordenado por el 

señor Juez de primera instancia del 
partido de Ponferrada, en providen
cia de hoy, dictada en autos de menor 
cuan t í a promovidos en este Juzgado 
por el Procurador D. Manuel Feijóo 
de Sotomayor, en nombre de D. Fer
nando López García, vecino de Pon-
ferrada, contra otro y L a Nacional 
de Construcciones, Proyecto y Con
tratas, S. A. , cuyo ú l t imo domicilio 
ha tenido en Bilbao, Esparteros 11, 
ignorándose su actual paradero, cuya 
cuan t í a no excede de siete mi l pe
setas, emplazo en forma a la referida 
C o m p a ñ í a demandada para que en 
el t é rmino de nueve días comparezca 
pe r sonándose en forma a los referi
dos autos, aperc ib iéndole que de no 
verificarlo le p a r a r á n los perjuicios 
a que hay^t lugaren derecho, hacién
dole saber que las copias simples de 
dicha demanda obran en la Secreta
r ía de este Juzgado y le serán entre
gados al acto detenerle por perso
nado. 

Y para que tenga lugar el empla
zamiento de la referida Compañía, 
expido la Presente en Ponferrada a 
veintisiete de Junio de m i l novecien
tos treinta y tres.—El Secretario, Pri
mitivo Cubero. í [ P \ 

j b 6 Jo. P.-38V 
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